COMUNICACIÓN NÚMERO 2.849
VISTO el Expediente N° 16.386/2025 C.D. (Archivo N° 27/2025). VECINOS DEL BARRIO SANTA ELENA. Elevan nota comunicando la denuncia realizada contra Gustavo Castañeda, en carácter de propietario, y contra Fernando Palacios, en carácter de arrendatario del inmueble sito en Av. Pellegrini N° 2168, por ruidos molestos.
Con Despacho de la Comisión de Interpretación, Legislación y Seguridad Pública. 
Y CONSIDERANDO
Que este Cuerpo ha tomado debido conocimiento del expediente de referencia.

Que, a través de la mencionada nota, vecinos del barrio Santa Elena expresan su preocupación por la existencia de ruidos molestos en dicha zona a partir de las 00:00 hs., los cuales llegan a alcanzar una magnitud auditiva tan alta que impide el adecuado descanso por parte de los vecinos residentes del barrio, “alterando la tranquilidad por la que el barrio se caracteriza”.
Que expresan además que dicha situación surge por actos que resultan manifiestamente violatorios a la Ordenanza N° 4.380, que regula lo referente a la “prevención y control de ruidos molestos y contaminación acústica que afecta la salud de las personas y el ambiente; protegiéndolos contra ruidos y vibraciones provenientes de fuentes fijas y móviles dentro del partido de Azul”.

Que, a raíz de ello, solicitan que se apliquen las sanciones contenidas en el artículo 117º de la Ordenanza N° 4.492, Código de Faltas Municipal.

Que, sin embargo, la referida nota fue presentada con fecha 13 de febrero de 2025 y habiendo transcurrido más de un año desde dicha fecha, resulta necesario verificar la continuidad y actualidad de dicha problemática.
POR ELLO, tratado sobre tablas y aprobado por unanimidad

EL CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE AZUL

Acuerda y resuelve la siguiente
COMUNICACIÓN
ARTÍCULO 1°.- SOLICÍTASE al señor Intendente Municipal Nelson Sombra que, a través del área que estime corresponder, proceda a verificar, mediante las acciones de control que estime pertinentes, la actual existencia de problemáticas vinculadas a ruidos molestos a partir de las 00:00 horas en las inmediaciones del barrio Santa Elena; y disponga, en el marco de la Ordenanza Nº 4.380, las medidas necesarias tendientes a su reducción y/o eliminación, en caso de constatarse su persistencia.

ARTÍCULO 2°.- COMUNÍCASE al Departamento Ejecutivo.

DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante del partido de Azul, en la ciudad de Azul, provincia de Buenos Aires, a los veintiún días del mes de abril de dos mil veintiséis.
23/04/2026.-adl.

